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-362-
ejecutar por el Presidente de la RE-pÚ· 
bli<'a t'TI 14- de junio del ,:orrit:\l'lt.e año, 
y qu_ .. c·ome11fa1·á á tegir e! 1 º de enero 
prox1mo. 

Art .. 2º El Miui¡.tro ele CorrPo~ y Te: 
légrafo~ que,la enc1trg-ado de la ejecu
cióu del prest-ntP Decreto. 

Dado, firmado ele mi lllano y sellado 
con .. 1 8ello del l~j1•enti\J,) ~nci,•Jll\,I CD 
el Palacio Fe,11:'ral, .. ,, Cai aca:-, á 12 ele 
noviembre dt, 18U7.- Afio 88º 111-' la In
clepeudeucia y 40~ de la. Federación. 

IGNACIO ANDRADE. 

Uefrendaclo. 

El Mi11istro de CorrPos y 'f~iégrafos, 

J. L. A.RISMENDI. 

7281 
Decreto EjPc11tii·o de 12 tle 110-i•ie-mbre 

dll 18H8, .~f'iialando las diaposfoi-Oues 
que lta11 de obs, rvarse en la tjecució11 
de lo Couve11d6n -relatfr((, al cambio 
d" Bultos Poxtáles celebrad.o en, W as-
11ingtoit po-r el Co11grtso de la Un1ón 
Postal Univer.'lal, 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE OONSTITUOIONAL DE LOS 

ES'.l'ADOS UNIDQS DE VKNEZUELA.1 

Decreto: 

Art. l'! En la ejecución de la Conveu-
. ción relativa al cambio de li-attos Pos
tales celebrado por el Conjll'eso de la 
Unión Postal Ul1iverl'!al en Washington, 
en 15 de junio ele 1897, aprobado p01: el 
Congreso N acioual en 17 de mayo ,1e (il. 
timo, mandado á ejecutar por t<l Pretd
dente de la Uepública en 14 de junio del 
corriente año, y que comenzará á regir 
el 1 º de enero del entrante\ año, se ob
servnrán las disposiciones siguiontes: 

1 ª El peso de los Bultos Postl\let1 
no podrá ser mayor ele cinco kilogramos. 

2~ No se aceptarím los Bultos con 
valor declarado, los gravados cou reem, 
bolsos, ni Jos calificados embarazosos. 

a" Se aplicará el sobro-porte de se
tenta y c:iuco céntimos de bolivnr á los 
Bnltos procedentes de la¡:¡ Estaft'tas de 
la ~~públ_ica ó co~1 deKtino á ellas; y el 
~~i:ecpo ~lt; .l:.'-"inticiq11p_ céntimo~ por. el 
cerretaje y cumplimieuto de las forma-

lirladt-s de Aduantt. á los que vengan con 
destino á Venezuela. · 

-4~ No se nceptará11108 envíos califi
C'.l\\los clt> ''Expresos." 

5"' Cu11ndo se J'eexporten lmltos por 
algnnaK de las eanKaR previstaK en Ja 
Connmción, no se cobrarán los derE>chos 
clt1 importae;ión que c·ause11 esos bultot'I. 

f>• La climon11ión ele los bultos, en 
cnalqnier sentitlo, nv podrá exceder tle 
Hesenta c~ntímetros. 

7~ Cada envío de bultoR deberá venfr 
acompañado de tres eJetuplareR de la 
declaración de Aduana, y nna misma 
declaración puPde comprenller lrnst11o t1·es 
bultos ele un Jflismo remitente y para uu 
mismo destinatario. 

Art. 2º En todos los envíos se prac
ticará el Rervici, conforme{. lat organi
zación que rige actualmente. 

Art. 3° Los !\liuistros de Hacie11cla 
y tle Correo:. y TelégrafoH quellau eucar
gados cle la ejecución del presente De
creto. 

Dado, firmado de mi mano y sellado , 
con el Sello del Ejecutivo Nacional en el 
Palacio Federal eu Caracas, {~ 12 de no
viemb!-e de 1898.-Año 88~ ele la Inde
pendencia y 40° de Ja Federación. 

IGN .ACIO _A~DR.ADE. 

Refreodaclo. 
El Ministro de Hucienda, 

M. A. MA.TOS. 
Refrendado . 

El Ministro de Correos y Telégrafos, 

J. L. AlUSMBNDI, 

7282 
Deoretu Ejecut·ivo de 1'1. de no1tiembre 

de 1898, señalando las disposiciones 
· que se observarán en la ejecu"i6ti tle 
la Convend6n Principa,l celebrad.a en 
Washington por el mis1no Cot1greso. 

IGNACIO ANDRADE, 
PRESIDENTE OONSTl'.l'UCIONAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreto: 

Artículo l° 

En la ejecucióu de la Convención .Prin
cipal ~febtada · por -.1 Ct>11greso Postal 
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